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Dec. No. 313-21 que deroga los decretos que nombraron varios funcionarios 

diplomáticos y consulares de la República en el exterior. Deja sin efecto el artículo 4 del 

Dec. No. 557-20. G. O. No. 11019 del 14 de mayo de 2021. 

 

 

 

LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 313-21 

 

 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 

República Dominicana, dicto el siguiente 

 

 

DECRETO: 

 

ARTÍCULO 1. Se deroga el artículo 14 del Decreto núm. 662-08, del 21 de octubre de 2008, 

que designó a Abraham Mejía, vicecónsul en el Consulado de la República Dominicana en 

Milán, República Italiana. 

 

ARTÍCULO 2. Se deroga el artículo 3 del Decreto núm. 1390-04, del 27 de octubre de 2004, 

que designó a Radhamés Olivo Rivera Rivera, vicecónsul en el Consulado de la República 

Dominicana en Sevilla, Reino de España. 

 

ARTÍCULO 3. Se deroga el Decreto núm. 22-20, del 16 de enero de 2020, que designó a 

Gire Thesalia Calderón Díaz, vicecónsul en el Consulado de la República Dominicana en 

Chicago, Illinois, Estados Unidos de América. 

 

ARTÍCULO 4. Se derogan el Decreto núm. 591-10, del 23 de octubre de 2010 y el Decreto 

núm. 335-14, del 15 de septiembre de 2014, que designaron a Xiomara Rochet Brito, 

vicecónsul en el Consulado de la República Dominicana en Chicago, Illinois, Estados Unidos 

de América. 

 

ARTÍCULO 5. Se deroga el artículo 2 del Decreto núm. 223-11, del 13 de abril de 2011, que 

designó a Elda Mercedes Cepeda Collado, ministra consejera en la Misión Permanente de 

la República Dominicana ante la Organización de las Naciones Unidas (ONU). 

 

ARTÍCULO 6. Se derogan el artículo 2 del Decreto núm. 637-09, del 25 de agosto de 2009, 

y el artículo 6 del Decreto núm. 584-20, del 23 de octubre de 2020, que designó y repuso, 

respectivamente, a Teresita Peña, vicecónsul de la República Dominicana en Mayagüez, 

Puerto Rico.  
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ARTÍCULO 7. Se deroga el artículo 9 del Decreto núm. 115-11, del 3 de marzo de 2011 que 

designó a Mildry Yocasta Féliz, vicecónsul de la República Dominicana para la 

implementación del sistema de información para la gestión consular en Madrid, Reino de 

España. 

 

ARTÍCULO 8. Se derogan el Decreto núm. 281-10, del 29 de mayo de 2010 y el artículo 3 

del Decreto núm. 50-20, del 24 de enero de 2020, que designaron a Virginia del Carmen 

Mota Hierro, auxiliar y vicecónsul, respectivamente, en el Consulado de la República 

Dominicana en Madrid, Reino de España. 

 

ARTÍCULO 9. Queda sin efecto el artículo 4 del Decreto núm. 557-20 del 15 de octubre de 

2020.  

 

ARTÍCULO 10. Queda sin efecto cualquier traslado administrativo relacionado a las 

designaciones derogadas por el presente decreto. 

 

ARTÍCULO 11. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, para su conocimiento y 

ejecución. 

 

 

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 

Dominicana, a los trece (13) días del mes de mayo del año dos mil veintiuno (2021); año 178 

de la Independencia y 158 de la Restauración. 

 

 

 

LUIS ABINADER 

 

Dec. No. 314-21 que nombra a José Alfonso Blanco Conde, embajador extraordinario 

y plenipotenciario, concurrente, de la República Dominicana en Islandia, con sede en 

New York, Estados Unidos de América (Misión Permanente de la República ante la 

Organización de las Naciones Unidas). G. O. No. 11019 del 14 de mayo de 2021. 

 

 

 

LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 314-21 

 

 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 

República Dominicana, dicto el siguiente 

 

 


